
01/06/2011

Redacción

Ley Foral Navarra sobre muerte digna

Ley Foral 8/2011, de 24 de marzo, de derechos y garantías de la dignidad de la persona en el proceso de

la muerte. (BOE núm. 99, de 26 de abril de 2011) 

No existe consenso ni ético ni jurídico para permitir que el paciente que sufre solicite ayuda a terceras

personas para acabar con su vida. Situación relacionada con el término de «eutanasia» que, aunque

etimológicamente significa «buena muerte», está tipificado como delito en el Código Penal.

En este sentido, el rechazo al tratamiento, las limitaciones de medidas de soporte vital y la sedación

paliativa reguladas en esta Ley Foral no deben ser calificadas como acciones eutanásicas, porque no

buscan deliberadamente la muerte, sino aliviar o evitar el sufrimiento, respetar la autonomía del

paciente y humanizar el proceso de final de la vida.

Sin embargo, esta palabra se ha ido cargando de numerosos significados y adherencias emocionales, que

la han vuelto imprecisa y necesitada de una precisa definición en esta ley foral. La presente Le
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